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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Institúyese la ciudad de Allen como Sede Perma-
              nente  de  la  FIESTA   ELECCION  DE  LA  REINA
PROVINCIAL DEL ESTUDIANTE DE RIO NEGRO.

Artículo 2o.- La FIESTA ELECCION DE LA  REINA  PROVINCIAL DEL
              ESTUDIANTE DE RIO NEGRO se realizará el segundo
sábado del mes de septiembre de cada año o en la fecha que la
Comisión organizadora considere conveniente.

Artículo 3o.- La Provincia podrá asistir económica, artística
              y/o  culturalmente  a  la   realización  de  la
Fiesta,  previéndose  a través de la Secretaría  de  Turismo,
Deportes  y  Recreación  o del Organismo que  corresponda  la
responsabilidad de la ejecución de la misma.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


